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Semana del 28 de marzo al 1 de abril de 2022. 

TEDH UNIÓN EUROPEA ARGENTINA 

 
 

 
 

 

El TEDH resolvió que la 
respuesta tardía de las 
autoridades ante denuncias 
por violencia intrafamiliar 
constituye una vulneración a 
los derechos 
fundamentales. Bulgaria 
vulneró los derechos 
fundamentales de una mujer 
que fue asesinada por su 
marido afuera del edificio de 
la Fiscalía, al concluir que 
las autoridades no otorgaron 
una respuesta oportuna a 
las denuncias de la víctima, 
ni realizaron una evaluación 
adecuada del riesgo que 
vivía. El fallo señala que la 
mujer contaba con causas 
judiciales de carácter penal 
producto de la violencia que 
vivía en manos de su 
marido. No obstante, las 
autoridades no acudieron ni 
dieron tramitación a muchas 
de las denuncias que la 
víctima levantó. El Tribunal 
advierte que, si las 
autoridades hubiesen 
activado los protocolos y 
evaluaciones de riesgo que 
la ley ordena, podrían haber 
adoptado medidas 
suficientes para salvar la 
vida de la mujer.  
 

El TJUE resolvió que el mero 
hecho de que una persona 
fuera nombrada juez en una 
época en la que el Estado 
miembro en el que ejerce su 
cargo no fuera aún un 
régimen democrático no 
pone en entredicho la 
independencia e 
imparcialidad de ese juez. El 
TJUE rechazó el argumento 
del Defensor del Pueblo 
polaco, según el cual el juez 
de la Suprema Corte que ha 
planteado la remisión 
prejudicial al TJUE no está 
facultado para plantear 
cuestiones prejudiciales 
debido a los vicios de que 
adoleció su propio 
nombramiento, que ponen 
en tela de juicio su propia 
independencia e 
imparcialidad. En efecto, el 
TJUE no dispone de 
información sobre ese juez ni 
de otros elementos que 
pudieran destruir la 
presunción de que la 
Suprema Corte de Polonia, 
independientemente de su 
composición concreta, 
satisface las exigencias, en 
particular, de independencia 
y de imparcialidad.  
 

Tribunal dispuso la 
supresión del uso del 
apellido paterno de una niña 
y, en su reemplazo, se 
asignó el del progenitor afín. 
En el caso, resuelto por la 
Cámara de Apelaciones en 
lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería de Neuquén, se 
dispuso la privación de la 
responsabilidad parental del 
progenitor por la causal de 
abandono. Además, la 
menor expresó su deseo de 
cambiar de apellido mutando 
al que se siente identificada. 
La atribución del ejercicio de 
las funciones de cuidado, 
asistencia, administración 
de sus bienes y 
representación, entre otras, 
se encuentran 
exclusivamente en cabeza 
de la progenitora, según 
consta en la causa. Para los 
jueces del Tribunal, “el 
accionado ha perdido toda 
legitimidad para oponerse 
válidamente a la pretensión 
de cambio de apellido 
solicitado por la progenitora 
en representación de su hija, 
la cual además, expuso 
expresamente su deseo en 
tal sentido”. 
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Más información:  

➢ TEDH: La respuesta tardía de las autoridades ante 

denuncias por violencia intrafamiliar constituye una 

vulneración a los derechos fundamentales. 

➢ Unión Europea: TJUE: el mero hecho de que una 

persona fuera nombrada juez en una época en la que el 

Estado miembro en el que ejerce su cargo no fuera aún 

un régimen democrático no pone en entredicho la 

independencia e imparcialidad de ese juez.  

➢ Argentina: Tribunal dispuso la supresión del uso del 

apellido paterno de una niña y, en su reemplazo, se 

asignó el del progenitor afín.  

➢ Brasil: Ministra del STF autoriza investigar al ministro de 

Educación por favorecer con fondos públicos a dos 

pastores evangélicos.  

➢ Colombia: En un caso de régimen de visitas que 

involucra una presunta víctima de abuso sexual, Corte 

Constitucional enfatiza los deberes que tienen las 

autoridades judiciales en casos en los que los derechos 

de niñas, niños y adolescentes puedan estar en riesgo / 

Corte Constitucional protegió derechos fundamentales de 

árbitros que participaron en Tribunal de Arbitramento que 

conoció controversia entre Comcel y la ETB.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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➢ Perú: Caso Pativilca: PJ dicta 18 meses de impedimento 

de salida del país contra Alberto Fujimori / Paisana 

Jacinta: Ordenan retirar su contenido incluso de Tik Tok.  

➢ Reino Unido/EAU: Tribunal decide que el emir de Dubái 

infligió abusos domésticos "exorbitantes" a exesposa y 

ella recibe la custodia "exclusiva" de sus hijos.  

➢ Rusia: Tribunal confirma que no sancionará a los 

usuarios locales de Facebook e Instagram.  

➢ OEA: CIDH celebra jornada de trabajo virtual para la 

facilitación de procesos de solución amistosa.  

➢ Honduras: Corte Suprema ratifica extradición de 

expresidente a EEUU.  

➢ Argentina: Corte de Salta rechazó una demanda por 

daños y perjuicios contra la provincia y el Servicio 

Penitenciario por la muerte de una interna, quien se quitó 

la vida en su celda.  

➢ Colombia: Corte Constitucional advirtió que las 

providencias judiciales que puedan afectar a menores de 

edad deben tener en cuenta el interés superior de las 

niñas, niños y adolescentes, atender el acervo probatorio, 

ajustarse a parámetros de razonabilidad y 

proporcionalidad / Corte Constitucional: hubo 

desproporción en medidas de protección de adultos 

mayores de 70 años para evitar el COVID-19.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/28%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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➢ Francia: Tribunal multa a Google con 2 millones de euros 

por su tienda de aplicaciones.  

➢ India: La Suprema Corte rechaza el 'control' sobre los 

misioneros.  

➢ Brasil: El magistrado que censuró las manifestaciones 

políticas en un popular festival de música en Brasil revoca 

su decisión tras las fuertes críticas.  

➢ Colombia: Corte Constitucional reafirma que el servicio 

educativo no puede financiarse con recursos del Sistema 

de Salud.  

➢ Unión Europea: Práctica colusoria en el mercado del 

transporte aéreo de mercancías: el Tribunal General se 

pronuncia sobre los recursos interpuestos por varias 

compañías aéreas.  

➢ España: El Tribunal Supremo establece que hacer grafitis 

en los bienes del patrimonio artístico es delito si los daños 

revisten cierta entidad.  

➢ Reino Unido: Reino Unido retirará sus jueces de alto 

tribunal hongkonés.  

➢ Israel: La Corte Suprema determina que el Premio Israel 

puede otorgársele a profesor acusado de apoyar al BDS.  

➢ Japón: Tribunal en Tokio encuentra culpable de evasión 

de impuestos a exrector de la Universidad Nihon.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/29%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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➢ Singapur: Tribunal rechaza la última apelación de un 

hombre con discapacidad cognitiva condenado a muerte 

por tráfico de drogas.  

➢ Etiopía: Corte ordena libertad bajo fianza de periodista.  

➢ OEA: Corte IDH ordena a Perú abstenerse de liberar a 

Alberto Fujimori.  

➢ OEA: La CIDH anuncia su 184 Período de Sesiones y 

recibe solicitudes para audiencias públicas.  

➢ Brasil: STF rechaza archivar una causa contra Bolsonaro 

por omisión de irregularidades en la compra de vacunas.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: Secretaría de Tránsito 

de Ibagué tendrá cuatro meses para poner en 

funcionamiento los semáforos sonoros que tiene la ciudad 

para facilitar la movilidad de las personas con 

discapacidad visual.  

➢ Unión Europea: TJUE: Préstamos denominados en 

moneda extranjera: el dictamen no vinculante de un 

tribunal supremo, en el que se indica a los tribunales 

inferiores el enfoque que ha de seguirse para declarar 

válido un contrato celebrado con consumidores cuando 

este contrato no puede subsistir por el carácter abusivo 

de una cláusula relativa a su objeto principal, no basta 

para garantizar plena protección a las personas 

perjudicadas por dicha cláusula / Compra en línea de 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/30%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
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entradas para espectáculos culturales o deportivos: el 

Tribunal de Justicia precisa los casos en que no hay 

derecho de desistimiento / Según el Abogado General 

Rantos, la autoridad judicial de ejecución no puede 

negarse a ejecutar una orden de detención europea 

debido a que algunos de los diferentes hechos castigados 

como un único delito en el Estado miembro emisor no 

estén sujetos a sanción penal en el Estado miembro de 

ejecución. 

➢ España: El TC deniega el amparo a Victoria Rosell por la 

investigación a la que fue sometida por la Fiscalía 

provincial de Las Palmas porque sus derechos ya fueron 

reparados en la vía judicial al anularse esas 

investigaciones / El Tribunal Supremo confirma la pena de 

14 años y 3 meses de prisión a un hombre por delitos de 

abuso sexual y corrupción de personas con discapacidad 

en Lleida.  

➢ Corea del Sur: La Suprema Corte anula el veredicto de 

no culpabilidad del capitán de la Armada acusado de 

violar a una subordinada.  

➢ OEA: CIDH celebra la vida, los logros y la resiliencia de 

las personas trans, no binarias y de género diverso.  

➢ Argentina: La Union de Empleados Judiciales de la 

Nación presentó el Departamento de Inteligencia Artificial 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-03/31%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf
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que se enfocará en la implementación de diversos 

proyectos en juzgados para agilizar los tiempos de 

respuesta en algunos trámites. 

➢ Chile: Corte Suprema confirma fallo que acogió demanda 

de trabajadora despedida por denunciar falta de medidas 

contra pandemia / Corte Suprema condena al Fisco al 

pago de millonaria indemnización a familiares de víctima 

de delito de lesa humanidad ocurrido en 1973.  

➢ España: El Tribunal Supremo condena a multas de entre 

1,920 y 2,160 euros a tres personas por rajar la bandera 

de España en la plaza de una Universidad.  

➢ Filipinas: Corte Suprema: los hijos nacidos fuera del 

matrimonio también pueden heredar.  

 

Editor: Dr. Alejandro Anaya Huertas 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-04/1%20DE%20ABRIL%20DE%202022.pdf

